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18556 ORDEN de 27 de Julio de 1994 por la que se conl1OCO
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Comercio y Turismo. (Gru
posA, B, CyDj.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Comercio y
Turismo, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el a'--i.ículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio. y en el Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, por el Que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, el cual. de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta el principio de
Igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios,
y se desarrolla con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C. y D com·
prendidos en el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto.
con excepción del personal docente, investigador, sanitario, de
correos y telecomunicaciones y de instituciones penitenciarias,
transporte aéreo y meteorología, que reúnan los requisitos que
se indican para cada puesto en el anexo 1de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el ane
xo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que- sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, que
no podrán participar mientras dure dicha suspensión.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias, hubie
ran transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito
de la Secretaría de Estado, del Departamento Ministerial en defecto
de aquella, en su organismo autónomo o en los supuestos previstos
en el articulo 20.1 e) de la Ley de Medidas para la llefonIy de
la Función Pública, o por supresión del puesto de trabajo.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para~
al cuidado de hijos, durante el primer año de ac.edenc.i.ll sólo
podrán participar si en la fecha de terminacióo del pi&zD de pn
sentación de instancias hubieran transc:wrido dos~ et.adR ..
toma de posesión del último destIDo obtenido. ~-o que ,••Y -,
para cubrir vacantes en el ámbito de La Secr~ &r~ ..
Departamento Ministerial o del cxgan' pe ..........

gan reservado puesto de trabitjo.
3.4 Funcionarios _ ~ sido ¡

trabajo obtenido poi' CUiKWW o .... ' S
puesto de trabajo~ sido S '

4. Losfu~................ ...... WPJlI
interespa.rticu1..- .. h ...... ~2-93~*a:....r,.:JO1.....,'!o podriIn puticipw sí__• __.. _ ....__..

5 Los func:ionaric:ls na Mn'ido.ctÑllO ex. drsti:no pi<Aisic:ww.I

en ~s~e Depa.namemo. salvo kK que se ba:Jkon m comisión de
sen"i~'o~. estarán obligados 11 participa.r en el presente concurso,
solicita'vio todas las ,,-aca.ntes a las que puedan acceder por reunir
los requ:<;itos establecidos en esta convocatoria, excepto los fun-

donarios que hayan reingrésado al servicio activo mediante ads
cripción provisional, que s610 tendrán obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no obtengan vacante, podrán ser destinados
a las vacantes que resulten dentro de la localidad, después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud la adaptación de los puestos solicitados
siempre que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organizaci6n. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptaci6n aducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y. en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicaci6n
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos convocados será de cinco puntos en cada una de las
dos fases. No se valorarán, en consecuencia, en la segunda fase
los méritos de aquellos concursantes que hubieran obtenido menos
de cinco puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente bare
mo:

1. Primera fase.
1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado

personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado person¡lI igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.
1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto

de trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situa
ción distinta a la del servicio activo o servicios en Comunidades
Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que.
estando en dichas situacjopes. dese=peñea un puesto de tnlba;o
sin nive:I de e o"..,-..........., de daitiDG. _ '.. .. ftiIMI
drr=pri + _ puesIO ........ 20. 16.. 11 ,9. __ ......
~i ¡cti _ .. ......,A..8C,:IO
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2. Seg....... _.
2.1 Meritas especificos.-Se valorarán los méritos específicos

adecuados a las caracteristicas de cada puesto que se determinan
en el anexo I hasta un máximo de 10 puntos.
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Sexta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en el número 1 de la base
quinta deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo
que figura como anexo JI a esta Orden, que deberá ser expedido
por la Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías Generales
u órganos similares de los organismos autónomos, si se trata de
funciol)arios destinados en Servicios Centrales, y por las Secre
tarias'tienerales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobier
nos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectivaM
mente, en los términos que determina el artículo 11 del Real DecreM
to 2169/1984. de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados
en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos,
en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Los méritos generales de 105 funcionarios actualmente destiM
nadas en el Ministerio de Comercio y Turismo o en su organismo
autónomo, serán valorados con los datos profesionales consigM
nadas bajo su responsabilidad en el anexo 111 comprobados por
105 servicios de personal del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa
mental.

Respecto a 105 funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para aten
der al cuidado de hijos cuando hubiera decaido el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, ° por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. En el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia
para atender al cuidado de hijos, cuando hubiera decaído el dere
cho a reserva del puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes
Escalas de organismos autónomos, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u organismo
donde tuvieran su último destino. Asimismo, adjuntarán a su soli
citud declaración de no haber sido separado del servicio de cual~

quiera de las Administraciones Públicas.
3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado

2.1 de la base quinta, serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos,
justificantes o por cualquier otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la aportación de la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la terM
minación del período de suspensión.

Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perM
tenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anulada la petición efectuada
por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición con
dicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Octava.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Dirección General de Servicios del Ministerio y ajusM
tadas al modelo publicado como anexo 111 a esta Ordem, se pre
sentarán en el Registro General (paseo de la Castellana, 162),
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», o en las oficinas a que se refiere el artícu-

lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones PúbliM
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A efpctos del cómputo del plazo de presentación de solicitudes
se considerará inhábil el mes de agosto.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base sexta y de 105 documentos que considere
neces;:,rios el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal
como se Indica en el apartado 3 de la base citada.

Noven<\.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las p!<~i:~'; vendrá dado por la puntuación obtenida, según el bareM
mo de la base quinta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a los méritos valorados
en la primera fase en el mismo orden de preferencia en que apaM
recen enumerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el núme
ro 2 de la base cuarta.

Décima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por los siguientes miembros: el Subdirector
General de Servicios quien la presidirá, y seis Vocales:

Dos Subdirectores Generales de la Secretaría de Estado de
Comercio Exterior; dos funcionarios, que podrán variar, en repreM
sentación del Centro Directivo al que pertenecen los puestos conM
vacados; el Inspector General de los Servicios y un Jefe de Servicio
de la Dirección General de Servicios, que actuará como Secretario
y podrá ser sustituido en caso de no poder actuar por no cumplir
los requisitos del párrafo cuarto de esta base en relación con algún
puesto concreto de los convoc~dos,pasando, entonces, a ser aseM
sor de la Comisión.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un repre
sentante designado por cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(CC.OO), Convergencia Intersindical Galega (CIG) y Eusko LanM
guillen-Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA-STV).

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a un grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con·
vacados, asi como poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel igualo superior al de los convocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Por Resoludón de esta Subsecretaría, se efectuará el nombra
miento de los miembros en la Comisión de Valoración antes del
inicio de sus reuniones, la cual será publicada en los tablones
de anuncios del Departamento para conocimiento general y, en
su caso, ejercicio de las acciones procedentes reguladas en la
legislación vigente sobre actuación de los órganos colegiados.

Undécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de los gastos
de viaje.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
en cuyo caso podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó, dentro del plazo de tres dias.

Duodécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Departamento en un plazo máximo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias. La Resolución se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado, el nombre
y apellidos del adjudicatario, el número de registro de personal,
el grupo de titulación, así como el Ministerio o Comunidad Autó
noma de procedencia, localidad y nivel del puesto de origen desernM
peñado por el funcionario o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.
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3. El personal Que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados Que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado 1) del articulo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la ~y 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si se radica en la misma localidad o de un mes
si se radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el
servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publícación de la Resolución que resuelva
el concurso. Si la resolución comporta el reíngreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio.
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Servicios de este Ministerio.

Asimismo. el Subsecretario de este Ministerio. podrá conceder
una prórroga de incorporación de hasta un máximo de veinte días

•

hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, este Minísterio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Decimotercera.-Los destinos adjudicados serán comunicados
a las unidades de personal de los Departamentos ministeriales
a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección
General de la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1994.-P.D. (Orden de 9 de septiembre

de 1993), el Subsecretario, Angel Serrano Martinez-Estéllez.

Dma. Sra. Directora General de Servicios.
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N" DE CENTRO DIRECTIVO NUM. DE LOCAUDAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION DESCRIPCION DELPUESTO MERlTOS ESPECIFiCaS P.MAX.
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AC GR CUERPO

SUBSECRETARIA

GABINETE TECNICO SUBSECRETA,RO

1/2 Consejero Técnico 2 Madrid 28 1.543.656 AE A EX11 Elaboración de informes económicos Experiencia en elaboración de informes
y/o comerciales. Asesoramiento en económico'-comerciales ....................... 3
difusión de temas económico-comer- Experiencia en elaboración y difusión
dales. Organización de seminarios de publicaciones de carácter
y conferencias. económico-comercial. ....................... 3

Conocimiento de dos idiomas comer-
ciales ............................. " ....... 2
Experiencia en organización de
seminarios y conferencias .................... 2

3 Jefe Ser.;cio Estudios Comerciales 1 Macrid 26 1.107.984 AE NB EX11 Elaboración de informes en materia Conocimiento del comercio interior
de comercio interior y distribución y de la distribución comercia!.. ............... 4
comercial. Asistencia Técnica Conocimiento de la normativa nocional
y apoyo a la empresa comercial. y comunitaria .. 4
Análisis de la legislación comparada. Conocimiento de dos idiomas comer-

ciales..................................................... 2

4/5 Director de Programa 2 Macrid 26 1.107.984 AE NB EX11 Prepa-ación y manejo de textos Experiencia en elaboración de informes
de contenido económico. Organización económico-comerciales ......... 1
de publicaciones de carácter Experiencia en publicaciones de
económico-comercial. Organización carácter económico-comercial.. ........... 3
de seminarios y conferencias. Experiencia en traducciones de textos

de contenido económico-comErcial. ..... 2
Experiencia en organización de
seminarios y conferencias y otros
actos de presentación de publicaciones
de carácter económico-comercial. ..... 3
Inglés y otro idioma comercial.. 1

8 Secretario puesto trabajo N30 1 Macrid 14 389.388 AE C/D EX11 Procescrniento informático de Textos Conocimiento y expe:,riencia de
y manejo de MS- DOS, Word Perfecto MS-DOS, Windows,Lotus y Sistemas
Windows. Tramitación administrativa informáticos en general .......................... 4
de Consejo de Ministros. Experiencia en tramitación Adminis-

trativa de Consejo de Ministros............... 8

7 Secretario puesto trabajo N30 1 Madrid 14 389.368 AE C/D EX11 Programación y gestión de viajes, Experiencia en prograrn<K:ión y
visitas y octividades de altos cargos. conocimientos en la gestión de
Tareas de jefatura de secretarías de calen darios, \1sitas y viajes de
altos cargos. Informatización de altos cargos............................................ 4
actividades propias de una secretaria. Experiencia en el desempeño de jefa-

tura de secretaria de altos cargos ............ 4
Conocimiento y experiencia en infor-
mática.................................................... 2

8 Secretario puesto trabajo N3D 1 Maaid 14 389.388 AE C/D EX11 Organización y seguimiento de I~ Experiencia en puesto de trabajo
tareas propias del puesto. Utiliza- similar............................................... 3
ción de soportes informáticos. Experiencia en manejo de Base

de Dátos............................................... 2
Experiencia en manejo de tratamiento
de textos en Word PerfectV.5.1,
Word y Multiava................... 2
~periencia en el manejo de hojas
de cálculo 0A3. 0VATAO P AO y
EXCEL...................·.................................... 3
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N" DE CENmO OIRECllVO HUM. DE LOCAUDAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITaS ESPECIFicas P.MAX.
ORDE" PUESTO DE TRABAJO PUESTOS e.DEST. eSPEc. ANUAL AL GR FUERPO

DlRECCION GENERAL DE SERVICIOS

SUBo/REcaON GENERAL DE SERVICIO

• Jefe Area Recursos Humanos 1 Maaid 2. 1.543.656 ~E A EX11 Coordinación de la gestión de Éxperiencia acreditada en gestión de
personal del Oepartamento. personal y relaciones
Relaciones laborales y sindicales. laborales.............................................. 3
Asesoramiento y elaboración de Experiencia en tramitación de expe-
propuestas e informes sobre recursos dientes disciplinarios y R.?T ............ 3
humanos (expedientes disciplinarios, Ucenciatura en Derecho................. 2
R.P.T..) Conocimientos y experiencia en la

utilización de aplicaciones informáticas
DBASE, LOTUS YWlNDOWS.... 2

10 Jefe Sel'\'icio Retribuciones y
Habilitación de Personal 1 Maci"id 26 1.246.476 AE NB EX11 Elaboración y tramitación de la Nómina Experiencia en realización de tareas

de personal del Departa'nento. similares a las propias del puesto .. •Ejecución. control y seguimiento de los Conocimiento dell?aquete Informático
créditos del Capítulo I del Presupuesto. de gestión de nómina de personal en
ElabOl'"ación del Anteproyecto del presu Base de Datos de ORACLE.. .......... •
puesto de gastos y propuesta de expe- Experiencia y conocimientos en Ges-
dientes de moáficaciones presupues- tión Presupuestaria................................ 1
tarias. Cotización a la Seguridad Social. Conocimientos del Sistema de
Tramitación de altas, bajas y varia- Seguridad Social española..................... 1
ciones.

"
Jefe Sel'\'icio Contratación 1 Maci"id 26 1.107.984 AE NB EX11 Gestión de la contratación administra- Experiencia en realización de tareas

tiva del Departamento (Servicios. obras similares a las propias del puesto ....... •malerial inventariable, convenios. Conocimientos acreditados en Contra-
arrendamientos). tación administrativa y Patrimonio

del Estado ...................... 3

Tramitación, seguimiento y control Conocimientos acreditados en Gestión
de expedientes de gastos. económica.......... 2
Asistencia a Organos Colegiados. Conocimientos y experiencia en hojas

de cáCulo. bases de datos .................. 1

12 8eaetario Subdirector General 1 Maci"id " 389.388 AE C/D EX11 Funciones propias de secretaria Experiencia en puesto de trabajo
en unidades de gestión de servicios similar.. 6

Experiencia y conocimientos acredi-
tados en las aplicaciones informáticas
Word Pertect 5.0. Word Pertect bajo
Windows y MS-DOS Windows .. •

ORaNA PRESUPUESTARA

13 Jefe SeMeio Elaboración Presupuestos 1 Mali"id 26 1.107.984 AE NB EX11 Elaboración del anteproyecto anual de Licenciado o Diploma:lo en Derecho,
Presupuestos y coordinación de los Ciencias "Económicas y/o Empresa-iales. 2
correspondientes a sus Organismos Experiencia en presupuestación,
Autónomos y Entidades Públicas ads- moáficaciones presupuestarias y
critas. gestión de gasto (pagos en firme ya

justificar) ................................................. •
Conocimientos de informática
presupuestaria (proel, Sicop, Siempre,
y Excel) ........................................... •
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N" DE CENTRO DlREC11VO NUM.DE LOCAUDAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PÜESTO MERITaS ESPECIACOS P.MAX.
ORDE~ PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AC GR CUERPO

14 Director de Programa Evauación y
Seguimiento 1 Madrid 26 1,107.964 AE NB EX11 Evauación y seguimiento de la ejecu- Licenciado o Diploma:lo en Ciencias

oión presupuestaria Económicas ..................................... 2
Experiencia en presupuestación por
programas y elaboración de presu-
puestos. especialmente en lo referente
al Capítulo 1 "Gastos de Personal",. S
Conocimientos de informática
presupuestaria (p roe!. Sicop, Siempre,
y Excel) .............................................. 4

15 Secretaria Subdirector General 1 Madrid 14 369.388 AE CID EX11 Secretaria del SubdirectOf. Archivo Taquigrafía .... .. ......... ....... ........... . ........ 2
YRegistro. Conocimientos en informática

(MS- DOS!Windows, Word Petect 5.0,
Word Pefect Avanzado, Lotus 1',2,3;
Dbase IV, Dbase IV Progranación,
Correo Electrónico, Proel) ............ 5
Experiencia en puesto de trabajo similar 3

SECRETARIA GENERAL TECNI CA

VlCESECRETAFlA GENERAL TECNICA

16 Consejero TécnIco 1 Madrid 26 1.543.656 AE A EX11 Informes sobre textos jurídicos, Ucenciatura en Derecho.. 3
elaboración legislativa, asistencia juri- Amplia experiencia en gestión e inlor-
dica. mes administrativos .. S

Conocimientos de inglés .. 2

'7 Jefe Servicio Asistencia Jurídica 1 Madrid 26 1.107.984 AE NB EX,1 Informes sobre textos jurídicos, Ucenciatura en Derecho....................... S
asistencia jurídica. Experiencia en informes y asistencia

jurídica........................................ S

,. Seaetario Subdirector General l' Maáid 14 389.388 AE CID EX11 Procesaniento informático de textos Conocimiento y exp&riencia de
y manejo de MS- DOS. Word Perfect. MS-DOS, Word Perfect, Windows,
Windows. Tramitación administrativa de Lotus y Sistemas informáticos
Consejo de Ministros. en general ................ S

Experiencia en tramitación Administra-
tiva de Consejo de Ministros.......... S

GABINETE DEL SECTOR EXTERIOR

19 Consejero Técnico 1 Madrid 26 1.543.656 AE A EX11 Redacción de informes sobre comer- Amplios conocimientos de comercio
cio exterior y Balanza de Pagos. exterior y balanza de pagos .. 4
Estudios sobre sectores de la econo- Amplios conocimientos de la exporta-
mía española. ción e importación española de mer-
Asistencia a comités y reuniones cancías, servicios y capitales .................. 3
internacionales. Dominio de inglés y otra lengua

'comunitaria ............................. 3

20 Seaetario Subdirector General 1 Madrid 14 389.388 AE CID EX11 Funciones propias de Secretaría. Experiencia en el desempeño de las
tareas de Secretaría .. 3
Archivo y documentación ............... 3
Conocim!entos de V1formática: Lotus,
Word Perfect............................................. 4
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NO. DE I CENTRO DIRECTIVO NUM. DE LOCAUDAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCAIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITaS ESPECIFicas P.MAX.
ORDENI PUESTO DE TRABAJO PUESTOS e.CEST. ESPEC. ANUAL Al: GR ~UERPO

1

ISUBD!FfECaON GRAL.PUBUCACIONES

21 Jefe Servicio 1 Maaid 26 1.107.984 AE NB EX11 Prepér~ción y ~an~jo de textos de E,xperiencia en publicadones deca-
contenido et:onomlCO tanto en caste- raeter económco ...... 5

1
1

llano ~~mo en inglés y francé~. Experiencia en traducciones ce textos I
Relaclon con autores y coordinadores de contenido económICo:" "'1 2

I I españoles y extranjeros. Experiencia en organización de confe-
rencias y seminarios 2

SUBSECRETARU¡ Inglés y otro idioma comercial 1

O/RECe/ON TERRITORAL EN CATALUÑA

22 Subdirector Territorial 1 Barcebna 26 1.336.216 AE A EX11 Colaborar con el Director en las fun- Conocimiento y experiencia en merca-
ciones propias de la Direcx::ión Terri- dos exteriores... 3
torial. Capocidad de organización y coordi-

nación. 2
Conocimiento y experiencia en finan-

i clación internacional, especialmen-

I
te multilateral.... .... .... 3
Dominio de inglés y otra lengua prin-

DlRECCION TEFIRITORAL EN LAS cipal.. 2

I
PALMAS

23 Secretario Puesto trabajo NJO . 1 las Palmas 14 389.386 AE D EX11 Tareas propias de SeCfe~aría de Expe'iencia en p~e.sto de Secretaría
Alto Cargo. de Atto CargC'.. 2

Manejo de Word Pertect 5.2 y Entorno
I Wlndows.. 2
I Experiencia en gestión de garantias de
I importación, 3

Taquigm!ía y archivo.. 2
Dominio de francés." 1

SECRETARIA DE ESTADO DE
COMERCIO EXTERIOR

GABINETE DEL SECRETARIO

DE ESTADO I
24 Jefe Servicio 1 Madrid 26 1.1 07.984 AEI' AlB EX11 IAnális.is ,de coyuntura a. ?artir de d.a1os Licen:ia~ en Cien.cias ~oliticas, ,.,

IcuantrtaJ'.QS. Formuloc'or'l de con- ECOnOfTllcas °Soclologla.. . "1 <

¡ iclusiones sobre las bases de análisis Forma::::ión específica pcstgrado en las
I ' icomparatiws de la evolución de la '1 n'~er¡as relacionadas con ia del)crip- 3

,r;oyumura. , Clan de:puesto "'1.
AnáliSIS yevaluación de politicas pú - Utiiizaclon de pes con conocimiento
blicas y su incidencia sobre sectO"res I de paquetes de tratamiento de textos, 2
especifi,co.s. .. . . bas~s de dato.s y hoja de cálculo.. "1 3
MantenimIento de rela:;¡ones mstltuclO- Ingles y frances._. .. 1·

DIRECCION GENERAL DE COMERCie nales nocionales e internacionales. I

~RIOR I
SUBDIRECOON GENERAL DE 1

COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS
AGROAUMENTAFUOS I

25 Jefe Servicio Materias Grasas 1 Madrid 26 '1.107.964 AE A EX11 Estudios e informes económico- I Experiencia en reaiización informes
comerciales sector agroalimentario, económico-comerciales en el sector
especialmente en grasas y azúcar. agroalimentario.. 4
Asistencia a comités CE sectoriales Experiencia tr<:rnitación operaciones de
Manejo legislación comunitaria y na- comercio exterior.. . 3
cional. IConocimientos informáticos a rivel

usuario _........ 1
Inglés y frances............................... 2
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NO DE CENTRO DIRECTIVO NUM. DE LOCALIDAD NIVEL COMPLEMENTO AOSCRIPCION DESCAIPCION DEL PUESTO MERITOS ESPECIRCOS !P.MAX.
ORDE~ PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO i

SUBDIRECQON GENERAL DE CONTROL, I
INSPECClON y NORMALIZAClON DEL

~~R I
26 Jefe Servicio Inspección Productos' I 1 Madrid 26 1.107,964 AEI NB EX11 Realización estudios de comercio ConoCimIento de la normativa arance-

exterior especialmente sobre política lada aplicable en el sector indoustriat. 1

I
4

arancelaria. Experiencia particlpaclónen orgams-
Asistencia a comités CEE. mas de discusión comUf,ltBnos y cola- I

boradon con empresa:; . 4
IInglés y francés..................................... 2

27 Jefe Servicio Información y 1 Macrid 26 1.107,984 AE A EX11 Seguimiento planes de verficaci6n IConocimiento en técnicas de inspec-
Asistencia Técnica y certificación productos agroalimen - ción de comerCIO exterIOr y gestión

tarias. Ide programas de información 1 4

I
Coordinación con los crCES. operadc-I Expen'encia en las tareas de colabora~

I
.res y representaciones otdaies. Ición e intercambio asistencia ante

I I Asistencia a reuniones secl{)f¡ale~' I r)rg~Gmos h~mÓlogos y CE.. 4 1I IIngle, o "ances.. . i 2 I

S~~oo~~coom~ I I
DE COMERCIO EXTERIOR

28 Subdirector General Adjunto 1 Madrid I 29 2.262.492' AE A EX11 E,'udb, e 'nfmmes económico- In~eniemSuper"r de relecomunoa- !

I

comerCiales sobre exportaclon Mate- clan...... . >O" ••• 2
I rial de Defensa y Material de Doble Uso Conocimientos técnico-'tlc!ll(;triales.... 2
I Asistenci~ Organismos Intemacionales Experiencia partÍCIpaclón y nE:lgocia-

I I . (COMITE COCOM) cién Foros Internacionales.. , 3
I I I Conocimier.tos comercio extenor en el
I sector. 2
1 Dominio ing~és y!ra!1cés... 1
,

29 Jefe Se"""cio Comercial 1 Madrid 26 1.246.476 AE Aje EX11 Elaboración prop.uestas de carácter ~ngl)~iero Técnico de Telecomunicación'l 2
comercial y técnico de operaciones CiJrthficación en comunica:::ones
exportación da Material de Defensa espacIales................................................. 3

I

Asistencia Foros mternac\onales. Experiencia asistencia Organismos I
Internacionales de control misües y

¡ suministradores nucleares 3I Inglés y francés 2

SUBDIRECQON GENERAL DE POUnCA
ARANCELARIA y Dé INSTRUMENTOS DE I
DEFENSA COMERCIAL

30 Subdirector Genera! Adjunto 1 Madrid 29 2.262.492 AE A EX11 Manejo de la normativa de comercio Experiencia estudio y adaptación de
exterior. regímenes de comercio exterior y
Aplicación técnicas económico- medidas de protección y defensa
comerciales. comercial.. 4

I Negociación ante Organismos Intema- Conocimiento regímenes aduaneros
cionales. económicos. ......... ...... 2

Dominio inglés y francés. 2
1 Informática 2

31 Jefe Sel'\'Ício Sectorial de la Junta 1 Mactid 26 1.107.984 AE A EX11 Confección estudios económico- Experiencia estudio y análisis inciden-
I comerciales en el sector industrial. cia del GAIT en ersector industrial........ 3

Manejo normativa comercio exterior Asistencia Comités Comunitarios
comunitaria y Acuerdas GAIT. Sectoriales .. 3

Experiencia negociación <K:uerdos
comerciales................... .. 2
Inglés y francés..... 2
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11" DE CENTRO DIRECTIVO NUM.DE LOCAUDAD NIVEL COMPLEMENTO "DSCAIPeION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITOS ESPECIFICOS P.MAX.
ORDEN PUESTO DE TRABAJ O PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL Al GR cUERPO

DlRECClON GENERAL DE
INVERSIONES EXTERIORES

UNIDAD DEAPOYO

32 Consejero Técnico 1 Madrid 28 1.543.656 'AE A EX11 Promoción y análisis de las Ucenciaoo en Ciencias Económicas
inversiones. y conocimientos de Derecho... " ............. 3

Experiencia en análisis sectorial e
inversiones exteriores ............................ 3
Experiencia en comercio exterior... 2
Dominio de Inglés y francés ................. 2

SUBDlRECaON GENERAL DEINVERSIO
NES EXTRANJERAS EN ES/'AÑA

33 Secretario Subdirector General 1 Madrid ,. 389.368 AE CID EX11 Funciones de secretaría. Experiencia en puesto similar.... O," •••••••••• •
Word Perfect bajo Wíndows .................. 2
Lotus 1.2.3 ................................ 2
Red Novel Usuarios........................... 2

DlRECaON GENERAL DE POUTICA
COMERCIAL

SUBDlREcaONGENERALDEPounCA
COMERCIAL CON PAiSES ECONOMIA
CENTRAUZADA; PAiSES MEOfTERRA- .

NEOS YOffENTE MEDIO

3. Jefe Area Política Comercial ) MaÓ"id 28 1.808.472 AE A EX11 Prepa-ación de infonnes político- Experiencia y conocimiento del comer-
económicos en relación a diversos cio exterior español y de la normaliva
paises, especialmente de Asia. comunitaia que configura la política
Prepa-ación y seguimiento de reunio- nacional en el área de Asia ............... •
nes conjuntas y de acuerdós bilaterales Experiencia en preparación, desarrollo

y seguimiento de negocia:iones en el
seno de Organizaciones Económicas
Internacionales... •
Dominio de inglés y francés... 2

SUBDlRECaON GENERAL DE ORClNAS .
COMERCIALES EN EL EXTEFfOR

3S Secretario Subdirector General 1 Maci"id ,. 389.388 AE O EX11 Funciones propias de Secreta'ía, archi- Experiencia en dirección y organiza-
va, documentación y Ofimática. ción de trabajos de Secretaría .. 3

Experiencia y conocimiento en la
tramitación de expedientes de gasto
en el exterior ........................................ 3
Dominio de: MS-DOS y Correo Elec-
trónico... ....................................... 2
DIsponibilidad horaria.. 2

SUBmRECaONGENERALDEPOUnCA
COMERCIAL CON PAJSES MiEMBROS
DELA CEE

38 Jefe Area Política Comercial 1 Madrid 28 1.808.472 AE A EX11 Seguimiento de Contingentes Arance- Experiencia en el tratamiento de
larios. solicitudes arancelarias y seguimien-
Parficipa:ión en Comités CE. to Comisiones de Trabajo..... 3
Estudio y análisis de los Acuerdos de Experiencia tramitación operaciones de
la CE con Terceros Países, especial- comercio exterior ....................... 3
mente sobre el EEE. Conocimiento política comercial de

la C'E.. 2
Inglés y francés ..................................... 2
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NO DE CENTRO DIRECTIVO NUM. DE LOCALIDAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITaS ESPECIFicas P.MAX.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS e.DEST. ESPEC. ANUAL A[ GR FUERPO

37 Jefe Servicio Pollica Comercial 1 Madrid 26 1.107.984 AE NB EX11 Realización informes política: comercial Experiencia yconocimiento del
Comunltwla comunitaria multilateral. comercio extercr y política comercial

Asistencia reuniones relativas a temas nacional en relación con los países
de política comercial CE yde n090- que integran la UE y con Terceros
ciaciones multilaterales. Países ........................ .................... 3

Conocimiento normativa y problematica
GATI.. ........ .............. 3
Experiencia participación negociaciones 2
Dominio inglés y francés .......................... 2

INS11TUTO DE TURISMO DE ESPAÑA
(TURESPAÑA)

INS71TUTO DE ESTUDIOS TUFlS71COS
36 Jefe de Servicio de Fomento Turístico 1 Maaid 26 1.107.984 AE NB EX11 Emisión de informes, tnmitación admi- Experiencia en materia de turismo.......... 4

nistrativa y gestión económica de Experiencia en puestos de trabajo

I Créditos de Turismo. similares ................... ' .... _ ....... " ............ 4
Conocimientos de gestión económica
y administrativa......................................... 2

SUBD/RECaON GENERAL ECONOMICO
ADMINISTRA 71VA y DEINVERS/ONES

3. Jefe Servicio CoordinacDn Normativa 1 Madrid 26 1.107.984 AE NB EX11 Coordinación normativa; coordinación Conocimientos sobre norma1:iva en
de gestión en materia económi::o- materla de gestión económica presu-
admnis1rativa y de personal. puesla'"ia, de contratación administra-

tiva de personal y procedimien'D
admnis1rativo ............................................ 3

. Conodmientos y experiencia en la
gestión y tramitación de expedientes
de gas'D y rendición de cuentas
justifcativas de pagos, yen la
coordinación de temas econ6mico-
admnls1ratlvos.......................................... 3
Experiencia en el deselTlleño de
puesto de trabajo similar.......................... 4

OIRECelON GENERAL DE
ESTRATEGIA TURlS11 CA
UNIDAD DEAPOYO

40 Secretario puesto trabajo N30 1 Maaid '4 369.388 AE O EX11 Funciones propias de Secreta"ía: Experiencia en puesto de trabajo
Mecanograña y Taquigrafía; Gestión -similar....................................................... 4
de visitas, contactos y relaciones Experiencia en Ofimática rNord Perlect. externas; correspondencia y archivo, Open Access, Ofis Unk, Wang) .............. 3

OIRECCION GENERAL DE tratamiento de textos. Conocimientos del sector turístico........... 3
PROMOClON TURIS11CA
SUBDlRECaON GENERAL DE
PROMOClON EXTEFlOR DEL TUFlSMO

41 Jefe de Servicio N26 1 Maaid 26 1.107.984 AE NB EX11 Elaboración de informes sobre coyun- Dominio del idioma inglés........................ 4
tura Turística. Seguimiento de ten- Experiencia en puesto similar.................. 4
dencias de la demmda turística. Otros idiomas........................................... 2

SUBDlREClON GENERAL DE
Relaciones públicas con prensa y
agentes turísticos;

COMERClALIZAClON EXTERIOR DEL I
TUFlSMO

42 Secretario Subdirector General 1 Maald 14 369.388 AE O EX11 Taquigrafía, mecanografía, archivó, Procesador de textos .............................. 4
etc. Taquigrafía............................................... 4

PAlACIO DE CONGRESOS DE MADFlD Ordenación de Archivos........................... 2

43 Jefe de SelVicio . 1 Madrid 26 1.107.984 AE NB EX11 Asuntos generales. Régimen interior. Experiencia en relaciones públicas .......... 4
Relaciones públicas. Relaciones Experiencia-en relaciones interna-
Internacionales. protocolo. cionales.................................................... 3

. Gestión y administración organismos
3I ::IutnnnmN':o (';nmAl'~i::lIA~
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BOE núm. 187 Sábado 6 agosto 1994 25463

ANEXO n

CERTIRCADO DE MERlTOS

Don/dona
Cargo
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes méritos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre, DNI .
Cuerpo o Escala,. NRP,
Administración a la que pertenece (1): .o.... . " ", o o.............. Titulaciones académicas (2): o .

2 SITUACION ADMINISTRATIVA

o Servicios especialeso Servicio activo o Servicio en Ce.AA. O Suspensión firme de funciones: Fecha
Fecha traslado..... terminación periodo suspensión:

Excedencia voluntaria Art. 29.3. Ap " Ley 30/1984. O Excedencia art. 29.4 Ley 30/1984,
Toma de posesión último destino definitivo: .
Fecha de cese en servicio activo (3) .

o Otras situaciones ..... ,.. ,...

3. DESTINO ACTUAL

o Definitivo (4) o Provisional (5)

¡al Mimsteriü, Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:

Denominación del puesto: .
Localidad

~) Comisión de Servicios en .
Localidad. .. .

............ _ Fecha toma posesión:

. Denomin. puesto: .
......... Fecha toma posesión: .

....... Nivel del Puesto,

. .
. Nivel del Puesh

4. MERlTOS (6)

4.1 Grado Personal. Fecha de consolidación (7) , ..

4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actual (8):

Denominación Sub.Gral. o Unidad asimilada Centro directivo Nivel C.D.
Tiempo

Años, meses

4.3 Cursos superados e[1 centros oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro oficial

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Autónoma o Local hasta la fecha de publicación de la convocatoria:

AdmInistración Cuerpo o Escala Grupo Años, meses, días

...............•.

Total años de servicios:

CERTIFICAClON que expido a petiCiÓn del interesado y para que surta electo en el concurso convocado por .
de lecna.. . ,BOE,................... . .

(Lugar. fecha, firma y sello)

OBSERVACIONES AL DORSO, o SI O NO
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ANEXOIll.l

BOE núm. 1B7

Solicitud de participación en el 'concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Comercio y Turismo, convocado
por Orden del Deparmmento ('lBOE» número )

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNI Teléfono contacto con prefijo

Domicilio (calle, plaza y número), código postal Domicilio (nación, provincia, localidad)'

DATOS PROFESIONALES

Número de Registro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras .........

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O
MinisteriolAutonomia (Consejería Dep.) Centro D. u organismo S. Gral. o U. asimilada

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Nivel Localidad

Grado personal consolidado. Fecha consolidación.

DlscapdCldad SI O Tipo discapacidad ....... .... , . ................ .... ...... ........... ........ .. ..... ... .........

No O Adaptaciones precisas ................................... ......... ....................

Antlgüedad: Tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatoria: Años ... .......... ..... Meses .... ........ Días .................

Cursos de formación Centro oficial de funcionarios
.

.......... .................... ..... ...... ...... ......... .......... ......
...................... .... ...............................................

RESERVADO ADMINISTRACION

Grado Valoración del trabajo Cursos Antigüedad Méritos específicos Total puntos

.
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ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

25465

Orden
Número

Complementoorden Puesto de trabajo Grupo Nivel Localidad
preferencia convocatoria específico

.

"

•

.

(Fecha y firma)

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.


